
. BOE.-Núm. 36 11 febrero 1984 3723

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación n.; JI: ta
de un ventilador de tiro Inducido con destino a la caldcrc. del

grupo n de la central térmica de Narcea

En virtUd de ouanto antecede, y habiéndose cumplido los
trAmites reglamentarios 'Y obtenido las informaciones pertinen
tJe8. procede dictar la Resolución que prevén los articulos sexto
del Decreto~ley 7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974, ya refe
ridos, por 10 que esta Dirección General de Política Arancela
ria e Importación ha dispuesto la conoesi6n de la siguiente
..'Utoriz.ación~pa.rticular pan. la fabricación en régimen mixto
del ventilador que después se .detalla, en favor de -Generadores
de Vapor Foster Wheeler, S. A._.

Deacrlpci6n Importador

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

3694 ORDEN cW1~ de dtciembre d4 lmJ3 pOr la que
, S8 aprueba el plan de estudios de la fil8pecialidad

d4I T4cn.tca4 Ensrgétic<uJ de la Bscueza Técnica
SuPerior de ln{1snieros lndUB1rlaJe. de la Universi
dad Nacional c1A1 Educación o DtltanciCI.

Umo. Sr.: Vieta. la propuesta elevada por el excelentísimo
leñor Rector magnifico de la UnIversidad Nacional de Educe-

3693 CORRECCION de errores de la Resolución de 7 de
dtciembre de 1983, de la Direcct6n Genóral de puer~
ta y Costa,; pOr la qus le hace púbUca la Qutori~

wci6n otorgada Q don Vtcente Aguirre Leucona
para la con-strucctón de naVe industrial en la .zona
48 Herrera, del puerto de Pasajes.

Advertido error en el texto remitido para IU publicaci6n
de la citada Resolución. inserta en el orBoletín Oficial del Estado"
número' 5, de 8 de enero de 1984. página 866, le transcribe a
continuación la oportuna rectificación: .

En la provincia donde está ubicada la concesión, donde dice:
-ZOna de Herrera del Puerto de Santander"i debe decir: ..Zona
de Herrera del Puerto de Pasates".
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Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Cambtos
D,iviaas convertibles

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dta 10 de febrero de 1984

3692

1 .coplamiento. tipo Rlgiflex.
1 maniobra hidráulica.
1 soporte de cojinetes.

24- é.labes -ggg. con accesorios.
24 casquillos de vAstagos.
24 tacos deslizantes.
24 rodamientos axiales.
24 rodamientos de bolas.
1 equipo de control de vibración.

1 dólor USA ..
1 dólar canadiense ..
1 franoo francés ..
1 libre. esterlinA ..
1 libra Irlandesa ..
1 franco suizO ; .

100 francos belgaa .
1 marco alemán .

100 liras Italianas ..
1 fIorin holandés , .
1 corona sueca ,.- ..
1 corona danesa ;.., .
1 oorana noruega ~ .
3. marco ftnlflndés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses , ;.. ~
100 yens japoneses .

A utorización-pa rticula r

Primen.--Se conceden los beneficios del régimen de fabri~

caci6n mixta previstos en el Deoreto-ley número 7, de 30 de
Junio de 1967, Y Decreto 464/1972, de 17 de febrero, a la Empresa
-Generadores de Vapor F08ter Wheeler S. A._, oon domicilio
en Constantl ITarragonal, kilómetro 2 de la oarreter8. de Cons
ianU a Alcover, para la fabricación de un ventilador de tiro
inducido, con destino a la oaldera del grupo II de Ja central
térmica. de N arcea.

Segunda.-Se autoriza a ..Generadores de Vapor F06ter Whee·
Jer, S. A ... , a importar con bonificación del 09· por 100 de loe
derechos arancelarios que les oorrespondan. las partes, piezaa
y elementos Que se relacionan en el anexo de esta autorize.ci6n
particular. PB.!'EI, mayor precisión, la Direooión Genera.! de Po~

lltioa Arancelaria e Importación enviará a la Direooi6n General
de Aduanas relación de las declaraoiones o licencias de tmpor~

tación que .Generadores de Vapor Foster Wheeler, S. A._ (o en
106 casos previstos en las oláusulas 7.- Y B.- la persona jurídica.
propietaria. de la centraU, tenga concedidas en relaci6n oon
esta fabricación mixta.

Teroera.-Se fija en el 76,34 por 100 el grado de naciona'¡¡za~

c16n de este ventilador. Por consiguiente, las importaciones a
que le refiere' la cláusula anterior no podrán exceder globaJ
mente del 24,86 por 100 de'l precio de venta a pie de fábrica de
dicho ventilador. Por ser los ventiladores elementos que han
de montarse orin situ" Be entiende por pie "de fábri08 del1 cons
tructor nacional Su ,emplazamiento definitivo.

Cuarta..-A los efectos del articulo octavo del Decreto "4MI
1972 se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados. que pu.
den inoorporarse a la fabrioación mixta con la coneideraci6n
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificación arancelaria.

Quinta.-El cálculo de los porcentaj8$ de nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse
a una revisión de dichos valores Y. en su caso, porcentaJes, por
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oftctal de di·
visas y por variaciones de precio plenamente Justificadas.

Sexta.-Todo incumpIim~ento en cuanto a porcentajes 8e re-
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de
la sola y única responsabilidad de ..Generadores de Vapor
Foster Wheeler, S. A.". sin que en ningún momento pueda
repercutirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptlma....,...A fin de facilitar la financiación de esta fabri
cación mixta, el usuario. es decir. ..Unión Eléctrica-Fenosa.
Sociedad Anónima". propietario de la central térmica de Nar
cea. .podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a
.Generadores de Vapor Foster Wheeler. S. A.• , las importa~

cianes de elementos extranjeros que aparecen indicados en la
relación del anexo. A este fin, el usuario. en las oportunas
declaraciones' o licencias de importación, hará cxmstar que los
elementos que se importan serán destinados a la construcción
del ventilador objeto de esta autorizaci6n-particular.

Octava.-Las importaciones que se realicen a nombre del
usuario estarán subordinadas a que la beneficiarla de esta
autorización-particular, "Generadores de Vapor Foster Wheeler.
Sociedad Anónima... se declare expresamente ante lAs aduanas
mediante documento adecuado referido a cada despacho, res
ponsable solidarla con el importador de las cantidades' a que
tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que por
incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan efectiVidad
101 beneficios arancelarios. todo ello con independencia de las
,arantias adecuadas.

Novena.-Para la resolución de 1M dudas, discrepancias, ln
iarpretactones y cualquier cuestión que surja en la aplicación
de esta autorización-particular se tomaré. cerno base de infor
m&ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados
por .Generadores de Vapor Foster Wheeler. S. A.-. y el informe
de 1& Dirección General de Industrias Siderometalúrgicu y
Navales. .

Déctma.-A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ct6n~lmrtlcular será de aplicación lo dispuesto en el articulo
noveno. del Decreto ~/1B72. qUe establecló la resoluclón~t1po.

Undéc1ma.-La presente autorización-particular tendrá una
'W'lgenc1a de tres aftas a partir de la fecha de la presente Re
solución. Este plazo es prorrogable 11 las circunstancias eco
nómicas asi lo aconsejan.

Madrid. 11 de enero de tBS4.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno,


